
NATPROINT S.A. 
¡0BélZ 

Guayaquil, 20 Enero del 2016 

Señor. 

JUAN CARLOS VILLAO BURGOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por ta presente cúmpleme llevar a su conocimiento para los fines legales 

consiguientes que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la compañía 

NATPROINT S.A. En su sesión de hoy tuvo el acierto de re-elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS con las atribuciones 

constantes en los estatutos soríales y la ley de compañías. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 

notario Vigesimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Segundo lvole Zurita Zambrano el 7 

de Junio del 2.002,la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil el 28 de Junio del 2.002. 

Al hacer conocer a usted este particular hago votos por el éxito de la gestión a usted 

encomendada, 

Atentamente 

     
ARLETTY VANESSA VILLAO BURGOS 

Secretaria de lk4 Junta 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

NATPROINT S.A., para el cual he sido re-elegido; soy de nacionalidad 

ecuatoriana con C.C. No 092296371-5 con domicilio Kennedy Norte Mz 903 Villa 

10. Guayaquil, Enero 20 del 2.016 

   
UAN CARLOS VILLAO BURGOS 

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.787 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
¡presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NATPROINT 
S.A., a favor de JUAN CARLOS VILLAO BURGOS, de fojas 2,951 a 
2.954, Registro de Nombramientos número 791. 

ORDEN: 2787 
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OLD ADOS b. Marisóá PendÚfa Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de enero de 2016 = DEL (ANTON GUAYAQUIL, 

DELEGADA : 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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